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Circular «.* 301. 
Habiéndose procedido á la renovación de 

ayuntamientos en los pueblos de esta p rov in
c i a , he creído conveniente recordar á tos a l 
caldes de los mismos las obligaciones qu<.ltft 
impone la ley de 3 de febrero en su cap í tu 
lo 3/ que dice a s í : 

CAPITULO 111, 

De tos alcaldes* 

Art. 183, E l gobierno político de los pueblos está 4 
cargo del alcalde ó alcaldes de ellos, bajo la inspección 
del gefe político superior de Id provincia» , 

A n . 1 ¿(4 Toe* á los alcaldes tomar y ejecutar las 
disposiciones convenientes pare la conservación de la 
tranquilidad y del orden pdblico, y para asegurar y 
protejer las personas y bienes de Ion Rabilantes en todo 
el término del pueblo respectivo, 
. r Ar t . 165. Cuando estas disposiciones fuesen medidis 
jenerales do bnen gobierpo y de segundad, las adoptará 
el alcalde por if. siendo üni> o en el pueblo, rf con acuer
do de su compañero ó compañeros, ai hubiese mas de 
un alcalde. En caso de no conformarse Jos alcaldes entre 
ai, prevalecer! la opinión que reúna mas votos, y ai 
bübieie empate se dará cuenta al gefe político para que 
resuelva. 
:- Ar t . 186. En los pueblos grandes, adema* de encar
gar el cuidado de un cuartel á cada uno de los capitula
res* ae podrán nombrar alcildea 6 ayudantes para los 
barrios en que estén distribuidos 6 so distribuyan. Los 
primeros serán designados por el ayuntamiento, y los se
gundos se elejirán por el mismo ayuntamiento i pro
puesta del capitular á cuyo cargo este' el cuartel. 

1H7. Cuando mucho» barrios, aldeas, lugares 
d «aserio* separado! á alguna distancia formen una sola 
poblar ion para tenar ayuntamiento, cuidará de cada uno 
de ellos para tomar providencias urj'ntes, y para dar 
cueota a* los alcaldes de cualquiera ocuirencis que lo exi
j a , uno d« los capitulares que viva en loa cniimo* barrios, 
aldeas, lugares 6 caserío», y donde no lo hubiere se 
nombrará por al ajonlamicoto nn celadoi en la forma 
prevenida* 

Art- i66\ EBJ JOS pueblos donde baya dos ó mss Al
caldes Aeran ¡guales en autoridad y jurisdicción> y pro-

• cederán preventivamente en Jos negocios qne ocurran, 
bien sea de o6rio ó bien i instancia de parte interesada. 
1 Art. ,189. Los alcaldes rondarán y dispondrán que 
ae ronde para evitar dtadrdeaea y es?e*o* en laa ponía* 
cionea^proenrando también con mucho celo que se evi-
Uti fuera de ellas» 

Art. 190. " Cuidarán por ai y por medio de loa reji-
dores, y alcaldes y ayudante* de barrio de que 00 ha
ya fraudea en el buen peso y medida de los géneros que 
ae vcoden , y señaladamente de laa especies de come a t i ' 
bies y consumo que loa tienen conocidos. 

¿Art. J 91 . Podrán pedir el consejo y parecer de rOa 
•yuntamiamos para acordar laa referidas medidas jene-
imlea, sin necesidad de conformarse con la opinión de 
cato», y los ayuntamientos deberán dárselos, quedando 
sin embargo responsables Jos alcaides por Jas providen
cias que turnen. 

Art 192. También podrán requerir los alcaldes, y 
loa ayuntamientos deberán prestirles, como previene el 
artículo 321 de la Constitución, loa auxilios qne estimen 
convenientes enlodo to que pe.ttnezca á la seguridad de 
laa persones y bicoca de los veeinoa, y á La conservación 
del orden pdblico. 

Ar t . 193. Eu su coasecueocia se podrá encargar á 
ios rejidoTts ysln itcoa que ronden alternaiivamenti, que 
recorran el termino de la publaüon, que celen y vijilen 
en el cuartel ó barrio que se lea seÚile, especialmente en 
lot pueblos numerosos, y que desempeñen ottas comilo
nes semejantes para ayudar á loa alcaldes, y bajo laa 
drdenes de i s toa , á^quieaes deberán dar cuenta de todo 
lo que ocurra. 

Ar t . 194. Toca i los alcalde! espedir y refrendar loa 
pasaportes de los que viajen en los términos que preven
gan Jas leyes, y conforme á elJaa el gobierno y el gefe 
poiíúco de Ja provincia. 

Ar t . 195. Estando la Milicia nacional loral á Us dr
denes de la autoridad política , podrán emprrari* loa a l 
caldes en loa objetos de su instituto, según los regla-
montos que fijan, y por lo mismo podrán valerse de so 
tuxilio para las rooda», para recorrer les campos, para 
la persecución y aprehen¿ion de malhechores, y para 
otros fines semejantes. 

Art. 1 9 6 . Todos los demás vecinos y habitantes es
tán obligados á prestar auiilio conforme á las leyes, á 
IOÍ alcaldes cuando lo requieran, y adunas deben respe
tarlos y obedecerlo! como autoridad Jejitimainenic cons
tituid*. 

Art. 197. Loa alcnldes podrán requerir en Jos reio* 
qne Jo euimen necesario el auxilio de la Tuerta del ejer
cito permanente ó de la milicia nacional acriva que 10 
bailare en su pueblo, para el mejor dcsempeíSo de snt 
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obHgariones* Si oo rrabierí 'acuella fuerza en el pueblo 
lo harán presente al gefe polí t ico, que « t imándo lo con
veniente *c entenderá conel gttt mtlit-r que correspondí. 

Ar t . tgQ. Si loa alcalde* tuucreii noticiarte L [ u« en 
el termino de au pueblo se ba cunietidcfc^igun ruí.o ú 
otro deli to. ó de. qne fe l u n presentado Wruccs d j u 4 % 
hecbofe!, dispondrán Inmediatamente ti^rn Miga** V*'Ú* 
faje I i Milicia l.-cal ií otro» vecinos arañado* qua yo* 
luul*TÍ n ueate ae p reaten $\ t i Jo, en p^ t j *^ í j<* » 
delincuentes', y pasaran fin tardanza ú h ó * lu^ciesjif-
mente espresivoe i lo* alcaldes de tos i^jhio* ronjarot-
noi para que dispongan por sa p a i t í W . :pttctic* u> 
iguales diligencia!. _ i _ 

Art. 199. De estas ocurrencias y de cualquiera otra 
notable quftae ofrexca, darán los alcaldes cuenta á ta 
gefes políticos, ejecutándolo precisamente por el ptiuier 
correo, ó antes por propio si la gravedad r la urgencia y 
las circunstancias del faio lu reqoirirafn asi. 

Ar*. too. E i obligacioo de loa alcaldei practiear Jas 
píimeraa diligencias para remitirlas al jura competente 
•obretodo» los robos, homhidios y déme* delito* que se 
cometan en el pueblo y lü termino, hayanse dno apren> 
bendijo los delincuente*, y sean ó no cemocido*. Asi en 
estas sumarial coraj en todo Jo demás en qoe lo* alcat
ifes tienen el carácter de jueces, procedann conlorme á 
lo prevenido en Ii Coostiiuctoo y en las leyes l in ningu
na dependencia dr los gefe* politice*. 

Art; r o í . En el desempeño del oficio de conciliado
res qiitf encarga la Constitución i lo* alcaldes, se com
portarán con la prudencia y circunspección que txije el 
objeto de una institución tan sabia, dando providencia 
y haciendo cuantos esfuerzos lea dicté EÜ celo par*1 que 
ae verifique la conciliación y se conserve la tranquilidad 
particular cutre los habitante*, y aun la interior de Jas 
familias. 

Art. toa . En el me* de enero dé cada *íío remitirán 
lo* alcaldes al gefe político estados en que se maniiiesté 
eon espresion, pero sucintamente, el número de nego
cio*, di v Mido* en clases, que <e bao presentado á la 
conciliación , el de aquello* en que se ha conseguido ea
t a , aquietándose lo* .interesados, y el de lo* que por no 
baher habido conformidad, *e ban entablado ó catan pa
ra entablarse en los tribunales. 

Art. to3 . Esto* estado* se fbrmarao por lo que re
sulte en los libros de conciliaciones- y serán tantos cuan
to* hayan «ido loa alcalde* conciliadores:, con espreaion 
de lo* nombres de estos. 

Art . to4- E l objeto de la remisión de estos estados 
i los gefe* político* es para qne examinándoles, hagan 
publicar en los perióMícos lo que Jo* na*j?zra mas nota
ble en ellos, asi para hacer manifiestas prácticamente las 
ventaja* de esta institución, corno para que se aplauda 
4 lo* alcaldes conciliadores que ia luyan desempeñado 
bien , estimulando eJ cejo de Jos demás, 

Art. ao j . Asi como lo* alcaldes deben protejef muy 
cuidadosamente la libertad civil de loa españoles, i in 
impedirles las reuniones inocentes que no estén prohibi
das por laa leyes, deben vefar con mucho cuidado para 
evitar an Jo posible lis qne suelen hacerse en las taber
na* y otros parajes semejantes, por lo* inconveniente* 
qne ofrecen coa frecuencia. 

Art. t o ó . Celarán también para qoe no haya garitos 
ni juegos prohibidos, para correjir Je* vicios y rstesoa 
contra Ja moral pública, y para proceder contra los Ya
gos y malentretenido* en lo* términos que previenen lai 
Teyei. 

Art. 207. Los alcaldes están autorizados para ejecu
tar guhernafivjiuenre pena* impuestas por Jai íryes 
de policía y bandos de buen gobierno, y par* imponer 
y extjir raul*ai que no pasen de quinientos reales á Joa 

(2) ¿ f i n í . i u í t V 5 

que U«deiobodesiean 6 leí falten al r é s p e d , y i 4ea4fnV 
turben el orden y el sosiego públ ico, pero ae abstendrán 
dt) ejecutar arresto* y prisiones fuera de Jos cuso* y en 
otrtu icinjiuos que Jos prevenido* en la Con*iitucion y 
. . l a s U * e > ¿ f i inultas s>«. r ^ J L J u ^ i A 1 ¿1 ̂ in* ^ ̂  PC^S?* ̂ áfiit?^!^ 

A r l , .*Db\ loa ramos; de l-f m Bc'enciá jr í f J ^ » 
j pública íi.b-uiííaíiyi-ü los alcalde* I* parte qué £ cfójr$tT 
' awn U» te*ea y íéglan»enio# de Jo* mismo* ramo*. . 

Art; *op>^. vecinos y dema* intensados qoe se 
1 tienfju a g r a v i a s por las'providencias dé los, *lc»)deV 

en lu* negüVio* [Míticos gubarnativos, deberán nacer*ua 
recursos atgtffa político de la p ro i inc ia , que tomando 
cmiociirrte'LtJ de Jo fundado ó infundado de Jaa queja*, 
resolverá" lo que estime ju*to y conveniente. 

Ar t . a to . Si alguno* interesado* quisieren remitir 
. por el conduelo de los alcaldes La ¡natii¡y ias que dirijan á 

Jos gefes ^uí í t lco»^ ha entrcga~Tífti"BÍ "dU Uof alcaldes , y 
eatoa Ja* r«mitirdu con *u informe y C6D tona la instruc
ción que sea posible. Los alcalde* serán responsables por 
la inuiuaiLja'd que**: note en dar ootsp'á dichas instancias. 

Ar t . - ¡ J- Los aJcafded obedecerán y ejecutarán las 
drdenes que Je* comunique el ¿efe politico de la provin
c ia , y seguirán con eU ta corre*pondencisf 'periódica que 
les prevenga, dándole todas (a* noticias y a lisos que 
pida. 

A r t . a 12, Los alcalde* primeros de Ja*.caberas de 
partido judic¡ale* recibirán h * tírdeaei circularas.que (ea 
remitan lúa ̂ cíes político* para CGíburii arla* a* lo* pue
blo* de los JDJsaióa partiJo*, y acusarán *u recibo preci
samente por el primer corréV. ' • ** ' •E • • J J * í : ; 

A r ^ - a i ^ , Dispondrán sin taríbrifca I t t cirt'ufecíon i 
los puebloa de su d i m i t o , por v e rede ros .rf pox^ t ro .mo 
Uio mas equitativo que disponga el gefe polí t ico, Jiacien-
do recojer los correspondientes recibos, y luego que ha
yan rcuuído Jos de todos Jo* pueblo*, darán nuevo aviso 
a. gefe.politico de estar ejecutada Ja círcuJacion, conser-
fando dicho* recibos para BU resguardo. 'ffi* 

Art. 914. Los alcaldes primero*^ asi de los pueblo* 
capitales como de los subalternos liarán qne sé flubflúden 
por bando* y\por los aeinas medios acoitumbrador, Ja* 
circulares que contengan dFsposiciones gerreraíéf y de ii¿* 

Urea coinnn, y que se teogan1 íTuncas eo Jas seceeUrf** 
de ayuntamiento para que pueda verías niálquíervtecinO 
que Jo apeteaca. t a m b i é n OUtdardn de t]ue*e hagan pre
sente* ú loa ayuntamiento* todaalai rimilare* que'-reci* 
ban, ejecutándolo sin dilación'y 1 eapresindoae ibdlvidusU 
mente en el acta 6 acuerdo en qur te vrnri -u 
'* Ar t . *»BÍ Todv-lo que qüedk prevenido en^íos-ertr* 
culos precedentea en cuanto á los circulare* de : loa1 gefe* 
puJiticos1, se enten-irrj támbieh 1 con respecto-1*t c/ué 
•e espidan por Us diput»d6ift» próvineíate*, ^ ^ ud 

Ar t . * 16. Los alcaldes auxiliarán con *u auronrfad f 
jurisdicción la oobranaa de lat contribuciones que-timban 
luc.T Jo* ayuntamientos, procediendo para elJo guber-* 
rativameufe y por vfa de apremio contra los bienes de 
los contribuyente* hasta su embargo y venta para que 
ae realice eJ pagoj 

Art . ai¡r- 1 W mismo modo precederán gubernativa-
menre y por embargo y v e n t a de lo* bienes' parr baeei* 
efectivos toa descubiertos y deuda* á favor de los propio* 
y arbitrios, prjiito* y otros fondos comubet del pueble. 

Art* 2iti. Para dirijir esto* procedí mié ritos te paaart 
por el ayunlattiiému al alralde una certilliacion en que 
conste c j U G ÍOM ba acordado* cóu"presencia de tas cuen
tas, anidaciones, libros d asientos vn que consten loa dé
bitos; pero loa alcaldes solo entenderán en lot especSeo-
tea que se formen Con esta* certificaciones mientras con¬
Serven el carácter de gubernativos, debiendo cesaren 
ello* y pasarlos aljurgtdo de primera instancia iuégotjua 
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por oponer.* escepcion U}\UWy pozjnUMUt(tercería do 
aVmimVcf de ecr-odM de mejor derecho, 6 por cual
quiera otr.'causa legal' debWhacera. tediosos. 

Art U Q También pretl ir in Jo. alcaldes iu autori
dad» s> * t / M CiaKtitft W | o , qoe 
riecuur le^aVJu damas providencia* 7 acuerdo, de (01 
¿um**mnaim * ^'*:.<w M Itiria») N b - ; 1 
: Art. ««o. ^Etieorettr lo de los escaldes envíos1 asnn-

t o * s > * ¡ J i i ' 0 - g g o C T ^ í v o í » **** $mtm> que ¿Itíei ayunra-
mieat»too>U dou«or»«*e*e to setluse po*r**te concep
to • y Jt* pipeJe. correspondientes á *quelloa auuntos «al 
i*uB«v*ar*a en Ja; awtetartsiy i r c h i w ¿ti is**cno atjrna-
raimen to. • t III»>IM 1 r •• í f ^ i i : 

Art- 1 * i * En Joa negocio.en que por ru menor cuaoU» 
tJa puaiJa» conocer- J*r<a4ca>iee cxaujo. sucr^sv-^ en loslqu* 
preparen bajo eJ mismo concepto para pusarlos á lo* rn-
huo*íe*« d [>or encardo ocomisión de «sioV, deberán va-
lefsc de loa eicríbanoo nnaiieraríoa, aealet Ó dei crírue*H 
y mío ? rn el cao .de «•> haberlos en el pnebJo, ó de 
hatfwse-iiorjadido*f¿sica 6 Irgaimenie podrió aduar1 an
teóle* secretarias; iqw o» »1 na atniaismj DÍ!; * u n 
a-'JArf< i * * . * Ni e-fu* m loe alcaldea llevarán dereeiio^ 
alborto* por loa espediente* ó negocios puramente gubeat* 
u H U Í , ni tauifiO'i jiur la eapeduiun de--pasa {tortea-y 
por' *oi vefrcndae loneaú o ^*aa *b ni>ihi:íi vi > ao» 

A ti.: Loa a le a, Idea: solos i i i ^ a r i n loa oficios y lo* 
dema. pápele, de su correspondencia con Jo> g e f e » políticos 

i Art. *«4. t i l alcalde< sí fuere único T y donde hay* 
ma* de uno el primer nombrado, cuidaiá; bajo au rea-
pooaabifiiad de qne ae renueven lo. individuos del ayun** 
runieáto en el ririmpn,' modo y forma que previenen i * 
Constitución, el decreto de 13 de mayo de t út a y Jo* 
demás me rijan en le materia* up 
• 1 Art. 1 7 5 . También cuidar! decqum iae: cnnvoqnecal' 
reWndario para J* celebración do Us--juntas parroquiales 
por el medio que eatuTiere en uso, yprpatJa anticipad 
cion J Jo meóos de ocho diaa. Se hará áegunda rom o ai 
totia á loa cuatro di», de hecha Ja primera* y ae repelí" 
tí el dia anterior á la celebración de la. juntas- Li LI 

Art. l i ó . En loa pueblo, donde baya mas de una 
parroquia, al mismo tiempo de dispoucr la primera con
vocatoria, hará el alcalde que se cite al ayuntamiento 
p*r*"que te designen covjforme á lo qoe está establecí* 
do Jo. oíros alcaldes y repdore* que hay* o do presidir 
respectiva mente Isa juntas. 1 

Art. 117- Lo* presidente* de esta* cuidarán de que 
eri cada una de ellas te nombren un secretario y doa es
crutador*!. Los mismos i presidente*^ afretarlos y rn-ni-
tidores aerárj felpóos» r>]e*, si no estertdieran la* actas 
con im fot maridad que corresponde. < > 
" • Arto »*£. 1M imimo modo e ulcJa rá «J alcalde, y don-
c)V'hubiere uta. d* SHÍGS el primer nombrado, da qiie s* 
Verifique oportunaanehte la celebración de Ja junta d* 
electores que ha de presidir el mismo, auiorizdudula r l 
Meriltarid-.de aynnfamfento. 

Art. s i o . En esta jutiaw tambisn ae nombrarán dnr 
en ruta dore* de entre to« electores, y se procederá suce-
aivameote i la alecctorj para cada oficio , sin pasar i la 
de alcalde segundo hasta que a t é hecha la del primero, 
/ asi en cnanto i lap-denus. L«s votaciones no serán se
cretas, antes bien deberá! constar en el acta el elector 
que vota y la psrsona á quien d i su voto, á fin de que 
10 su caso pueda hacerse efectiva ta responsabilidad que 
corresponda. £1 presidente, los escrutadores y el .ecre-
lari^serao re.pou**lics por las f.llas ¡c formalidad en 
l*eiUDSÍondel acta 

Art. ajo. Las juolai parroquiales jr de electores so 
celebrarán en Jo* primeros diaa festivos deJ mes d* di
ciembre, medlaad* á lo menos cuatro desde la con-
tluaion de la p ium,* huta al priudpio de la segunda. 

(3) 
Cuando por causas graves no a* puedan celebrar en es
tos días le avisará de ello a] gefe poJkticu ÁU Ja menor 
dilaciun. Ka los artos en que debaa hacerse laa eLcccroaea 
de diputados á Cortes no ae celebraran 1.a jontar parro
quial?, el primer domingo de diciembre eo laa eapitalea 
de j 1 JTíñala. J > 

Art, a j í Hecha* las elecciones ae dar*1 catcnta al ge
fe politice 1 y á la diputación provincial, cop ofJcioa se
parados, j si ompsjIaDdti á cada una ccruficaíciosi eo qne 
*eacredite qute'uei son los electos». 

Art. é \7 t i dia j rimero de cada arto se pondrá en 
posesión á fos nurves capitulares; aírr'snipendeflo* ¿ p r e 
firió de fáchae d de recursos que se hayan 4*ltnt*de. o 
se pretendan intentar, y se dará avUo de haberlo cum
plido . ast al gefe político como Á Ja diputación. 

Arr». *3pV E l ditimo domingo de aetjembre, cadadea 
a/ioa en que d^ben celebrarse las junta. eíaciar.Je* de 
parroquia, de que había eJ cap/tolo tercero, titulo ter* 
cero de fa Constitución, se-avilara á los vecino, por los 
medio* ejue^estuvieren eo uto^ para que concurran á las 
juntas m el domingo siguiente, repitiéndose estos avisos 
segunda y tercera vea, como queda prevenido eo el ar
tículo 3^5. 

A i r . í34, Los alcaldes, ydonde hubiere mas de nno 
el primer nombrado, cuidaran bajo su responsabilidad 
de que se ejecute aeij y dispondrán al mismo tiempo 
que la primera convocatoria, fa reunión dei atunfamten-
l-j para que se designen con arrtg¡o i lo que previene el 
artículo 46 de la Constitución, laa persooa* que hayan 
de presidir respectivamente lat juntas, si hubiese en el 
pueblo muchas parroquias. 

. Art, 2} - v Ceiebradaa las juntai, el alcalde Tínico d 
primar nombrado dará: JWI-J Je elloal gefe politice de l* 
B/ojrincia,-y al alcalde primero de la cabeaa de partido, 
cuidando de avisar de su nombramiento al elector d 
electores que por ausencia, por enfermedad 6 por otra 
cansa no Ifayárj concurrid!) ai Te-Drum rjue ae canta 
después de fa elcéejon, y no reran oh\ i a luiente Ja soy*-. 
- Art. Í \t¡. i • -s alcaide, primeros de Jas cabesas de 
partido diapondrán lo conveniente para que ae verifiquen 
les elecciones q>l mismo partido en lo. dias aeftaladoa 7 
en Jos termino* que previene Ja Constitución. 

Art . «37. Por último, los alcaldes de los pueblos 
desempeñarán todas las otras funciones que les están en
comendadas por las leyes, reglamentos y ordenan raí mn* 
nicJpalea, en loque no se oponga á la presente instrucción. 

C u y o capí tu lo con caantos articulas con
tiene hago publicar en este Boletín oficial para 
que teniéndole? presente cuiden de su cumpl í* 
m i é n t o los alcaldes de los pueblos, bajo su mas 
estrecha responsabilidad; bien entendido que 
la haré efectiva sin el menor disimulo *m el 
caso de* que fritasen Á los deberes que por sa 
encargo le^ están impuestos y p u e d a n e*pre> 
sado^, Toledo 16 de febrero de i839 .=Martin 
de Foronda y Viedma . 

Circular n,* R 0 2 . 
E l señor comandante general de esta pro

vincia me dice con fecha de ayer lo siguiente: 
E l segundo gefe de la cuarta columua de 

operaciones del distrito de Ytbcncs en el d ¡ * 
de ayer me dice lo que sigue: z^^Por noti-
ciaj positivas que acabo de recibir he sa-
"b'idu que el hijo de Palil los, ya hecho b r i 
gadier , y que regresaba Á los montes tic ésta 

4 J A . * 
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p r 6 * f e t í Í d « J e e I bija Aragoh , «¿Tri t io "dfcr-
rotá i fb cAi^pletarpenie eh AJmonackl "jSnr 30' 
c a K Ü o s ! y 100 ín/atujís de las tropas l ea le^ 
qwapgflJo tolmienlVcomo unos 20,, y quedan
do en el campo mas de 4 0 , entre eltos a titUru 
l ado i afiCTalc^Mnclnso erpreci iado brigadier y 
u iv r s l RtimW'ZaFftgoz*. Desde el punto de la 
accidntiafta estós m o n t e é han andaüó Vos p r ó 
fugo* 25 leguas sin descanso, pasando por la 
inmed iac ión de l !Quinianar de la Orden y 
eqdsucgvü* Cttya noticia me apresuro á poner 
en ,conocÍmieiut i de V . S, para su satisfacción' 
y publ ieMad; en in tel igencia de qut*es posi-
riva^tíh la menor^'daíía, debiendo1 añad i r que 
entffr^Í ; ;f ioti i! ' c t y l J o á los f a c c l o s ^ 
Li niaíer^ de palillos eun bustaijte ^ a u i ^ f j ,d*£ 
dintrft y los planes que estos traiaiK*3= L o que-
tenmikeLhonor de t r a s c r i b i r á V..¡>,.para su sa* 
tisfaccw>n y que se sirva darle la publicidad* 
correspondiente. ^ " : , l j 

f Ló qtie asi hagb ep este per iód ico para cor-
ño^uuVentó y satisTjccibn de los leales habi* 
Utu.es de esta provincia. Toledo 13 de.febrero 
ae i í i¿9 . -»Marüo de Foronda y Viedma . ' . 

h - M I N T E N D E N C I A . , 
L a dirección general de aduanas y resguar

dos mecomonica la siguiente circular. 
" E l señor subsecretario de estado y ü e l 

despacho de Hacienda tía comunicado á est i 
dirección con fecha 31 de enero "úl i ímo la 
^eal orden, siguiente.—El señor ministro de 
errado dir igió ai de H a c i é n d a l o IÓ de l .ac-
mal la comunicac ión qoe sigue. — S* la 
Reina Gobernadora se ha servido dir igirme en 
10 del actual el real decreto siguiente: Como 
Gobernadora del réino durante la menor edad 
de n ú escelsa Hija la Reina Dona Isabel II, 
y en consideración, á lo que me habéis espues¬
to , be venido en dtcreiar lo que sigue. Ar t í 
culo único . Por espacio de dos a ñ o s , contados 
desde la fecha de este m i real decreto, serán 
admitidos en los puertos españoles de la Penín
sula é islas adyacentes los buques mercantes 
de Chi l e en los mismos té rminos que los de 
paises neutrales. Y de real orden lo traslado á 
V , E , para au conocimiento, debiendo ad
vertir con tal m o t i v o , que los puertos ch i 
lenos se hallan abiertos al pabellón mercan
te español desde el 31 de m a y ó ú l t imo con 
el trato que en los mismos se da á las proce
dencias de paises neutrales, — V de la misma 
real orden, comunicada por dicho señor m i 
nistro de Hacienda, la traslado i V. S. para 
losefticros correspondientes, — Y la dirección 
lo traslada á V . S, para su noticia y efectos 
oportunos. Dios guasde i V . S. muchos años, 
M a d r i d 6 de febrero de 11*39. r z l q s é de bao 
M i l l a n . " ' 

Y la pongo en conocimiento del público 

r . m Su-debídá 1 ImeH^b ' t^ . "Toledo r ^ d t f f c - í 
b r e V o d e i ^ ^ - L a H ^ p o O u t i é r K z . , ™ « 

-noj f " i v " 
¿ O M I S I O N r i E A n n i T í l o s ú& m o t r i z Aaoti* 

Por dicha comisión se venderán á panera abierta 
desde el dia t del'puta i frió tura Je mtüo el número de 
fanegas de i r i g o y «anadfc v qua jur tened ente* i 16* tu*-. 
bitrios de ainut t izaúon ae tullan existente* en. lo» j>un-
tt-s siguiente* 4 ^ k • i • • ; i | i v l ( t ot 
• Ü D U vt l i i de Torrijas 1457 fanegas y i ü celemí-, 

nei de trigo, y 195 fanega*, 1 celemín y 1 cuarti l lo 
dt. c t tud l . ,. iH • ' < 'Jtlj IJ i n A \ jtí «ul ti-'• .1 tv . t i¿ 

E n la de Ukscjs ¿ a i fanegas de trigo y t$ fanega* 
de cebad*. JI*A*>I K<Q3 oaiiwst i« 

E n l a de Olfaa 3 0 9 fanegaa y i celemín de Xñfpu j 
148 Anegas y / c c ^ i J i n f de cebada , , „ , 1 

sj E n U ciudad do Toledo 85 íaoegat de cebada.,.r.B f 

- L o que ¿e bace juber al pdbÜoo aa-rn que laa pemo-
naa que gusteo iolerCAarse en la cumpa de loa cit i i ion 
granoa^se «irvan preaeataran' en l u oficina* principAlei 
de diebus arbitrios de amortización eatablccida* en Tole¬
do en el L-dii . f iu i j i i t fue dé l a extinguida ioquiaicion, 
donde se tendrán de manifiesto lis muestra* de dicho* 
granos y designada los [irecioa i que funde ser veodidoi. 

También ae_ henderán á panera abierta en Ja comi-rt 
aiou subalterna, de los referidoa arbitrios establecida'" en 
Talavera de la Kt inj dráde el úim 6 del próximo mei do 
mano 177Ó faoegae y 1 celemines de cebada d i s ien te* 
en los almacene* de la indicada v i l la . L o que igualmen
te se pone en conocimiento del. pdblico para que Jai; per-
sotia*Fque quieren comprar dieba cebada tengan á Lien 
a c u d i r é la referida villa áeTalavora , y entenderte con el 
comisionado subalterno de lo* mencionados nrbitrioa Don 
Pascual ("¡ama, quien le* facilitará Ja mneitra de aque
lla y designara' el precio arreglado^ i que les eerin cedi
da* el precitado numero de fanegas» Toledo i d de febre
ro de idy.).—k\ 1. i>- C . P M Antonio González Saochei. 

• AVISO onciai:. 

•j 1 Por real orden de 13 del actual se ba servido man
dar S, M - fie proceda á remalar en pública lubasta con
trata para asegurar la ración de etapa á la* tropa* <gu> 
operan en Ja provincia de Ciudad jReal y ea Ia de Tole* 
do al sur de *n capital en el n ü m e r o , especies y con, l«f 
condiciones que manjfcstara' el pliego que, le í¿lj&r¿ l (4e 
mani6e*to en la secretaría de esta In tendenc iaon ee 
concepto de que tendrá efecto diebo remate el dia 3 5 
del actual tío los emado* de esta intendencia militar 
desde Jai doce de *rj mañana en adelante, L o que ha. 
ce saber á lo* seüorei Jicjiadoreiyq^e gusten interesaría 
en este icrvioio para.qne 'acudin á efectuar *us pfoppair 
doñea, que serán admitida* siendo arregladas, y ninguna 
dtspue* de verificado el remate. 

-nao a 

AVISO, <l< 
Se halla vacante la plaza de eirrijano de* la vil la d i 

Y o n c o i , diitahte una Tegua de f l l e i c i l , á rnvo partido 
corresponde, pueblo de Oo vecinos: con Ta aaignacfoti 
de 9 n . diarios cobrados por repartimiento vecina^ bin 
la obligación de afeitar ni aiiti lr Á un eclesiástico qne 
en él mismo permanece, con qt>ien se ajustará aparte. Jo 
miimo que Jo* partoa y golpe* de uirino airada &c>y d i -
rijiendo Jos espirante* sus aolfnjtude* al presidente del 
ayuntamiento constitucional por el término de quince 
días que principiarán é correr desde la fecbaen que cito 
anuncio ic estampe en el Boletín c-tidal de la provincia. 
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